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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
SITUACIÓN DEL PUEBLO CUBANO, PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS REGIONALISTA, 
POPULAR, SOCIALISTA Y EL DIPUTADO SR. ÁLVAREZ PALLEIRO. [10L/4300-0388] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 27 de junio de 2022, aprobó la resolución que se inserta 

a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 10L/4300-0388, relativa a situación del 
pueblo cubano, presentada por los Grupos Parlamentarios Regionalista, Popular, Socialista y el diputado Sr. Álvarez Palleiro, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 353, correspondiente al día 20 de junio de 2022. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 28 de junio de 2022 

 
EL PRESIDENTE DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 

 
[10L/4300-0388] 

 
"El Parlamento de Cantabria, en relación con la situación que vive el pueblo cubano: 
 
1. Pide al Gobierno cubano el escrupuloso respeto a los derechos humanos y se suma al llamamiento de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) para que el Gobierno de Cuba "cumpla con sus obligaciones con los Derechos 
Humanos, en particular el derecho a la protesta" y a las resoluciones del Parlamento Europeo de 10 de junio de 2021, de 16 
de septiembre de 2021 y de 16 de diciembre de 2021 sobre la situación en Cuba. 

 
2. Insta a las autoridades cubanas a poner en libertad a todos los prisioneros políticos y personas detenidas por 

ejercer sus libertades de reunión y expresión. 
 
3. Exige que, de acuerdo al diálogo iniciado con la UE, el Gobierno cubano dé pasos firmes y decididos en la apertura 

democrática y económica y haga las reformas necesarias para que la ciudadanía disfrute cuanto antes de todos los derechos 
y libertades. Para ello es necesario apoyar una transición pacífica a la democracia en la que todo el pueblo de Cuba pueda 
decidir en libertad su futuro político. 

 
4. Insta al Gobierno de Cantabria a que siga con su política de diálogo, ayuda y cooperación con el pueblo cubano." 
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